
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00972-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días, notifique el mandamiento de pago al 

demandado Alcides Rafael Redondo, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito conforme lo dispone el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 30 

Hoy 31 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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